RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007603, Ent. N° 2906/15)

VISTO: el Oficio Nº 722/18 de fecha 26.05.15 y actuaciones adjuntas, remitas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Pública Nº 23/12, convocada para la prestación de servicio de limpieza de playas y mantenimiento de espacios públicos en la zona balnearia del Municipio de San Carlos;
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de fechas 04.10.13 y 12.11.13, se dispuso la adjudicación del procedimiento a la empresa Danubio Bonilla e Hijos SRL por un monto anual de baja y alta temporada de                                    $ 6:667.300, y este Tribunal en Sesión de fecha 11.12.13 observó el gasto por contravenir lo dispuesto en los Artículos 48, 64 y 68 del T.O.C.A.F.;
2) que por Resolución Nº 2189 de fecha 11.03.15, se prorrogó la licitación de referencia ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por un monto anual de baja y alta temporada de $ 6:667.300 hasta la finalización del actual período de gobierno. Que en virtud de ello se imputaron las sumas de $ 4:861.700 (ampliación noviembre-junio) y $ 417.134 (ajuste paramétrico), con disponibilidad suficiente;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 08.04.15 observó la prórroga antedicha, en virtud de que la contratación que le dio origen fue observada por razones de carácter insubsanables,  y por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución, que inhibió la intervención preventiva que le compete al Tribunal;

4) que la Intendente, mediante Resolución                              Nº 3723/2015 de fecha 12.05.15, dispuso la reiteración del gasto por las sumas imputadas (Resultando 2), argumentando entre otras, razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos para la reiteración del gasto, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación formulada en fecha 08.04.15;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  de fecha 08.04.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Maldonado;
ag
